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CIERRAN 12 CHELERÍAS ENCOYOACÁN
Con apoyo de militares, marinos, elementos de la Guardia Nacional policías de la CDMX, la Alcaldía Coyoacán
retiró 12 sitios en vía pública con venta de cervezay suspendió actividades en dos locales, además de girar
apercibimientos en siete más, todos por venta ilegal de alcohol. CIUDAD

Cierran 14 chelerías
en operativo conjunto
ALEJANDRO LEÓN

Junto con autoridades fede-
rales y de la Ciudad de Mé-
xico. la Alcaldía Coyoacán re-

tiró 12 chelerías ilegales que
operaban en la vía pública
suspendió otros dos estable-
cimientos en los que también
se daba este tipo de servicio.

En los operativos, los en-

cargados de los negocios lle-

gan esconder el alcohol que
venden en registros subterrá-
neos de la Comisión Federal
de Electricidad, del agua o

de telefonía con tal de no ser

sorprendidos, explicó la de-
marcación este diario.

Incluso, en mesas que
instalan en los carriles de las

avenidas, los infractores ofre-
cen productoscomo miel, pe-
ro en realidad, en vehículos
hieleras esconden ingredien-
tes con las que preparan mi-

cheladas, añadió.
Durante las revisiones que

hizoa lo largode la semanaen

coordinacióncon la Secretaría
de la Defensa Nacional, Mari-

na, Guardia Nacionaly la Se-

cretaría de SeguridadCiudada-

na. localizó los puntos de venta

en las zonas conocidas como

pedregalesy culhuacanes.
El despliegue incluyó la

Avenida Manuela Medina.en

los límites de las colonias Car-
men SerdányCulhuacánSec-
ción 8, donde el 26 de julio
tres personas fueron asesina-
das en una chelería irregular.

También, los trabajado-
res de otros siete negocios
fueron apercibidos porque
tenian los insumos para pre-
parar las bebidas, aunqueen

ese momento no tenían a la
vista la cerveza.

"En la zona de los pedre-
gales y los culhuacanes es

dondese registra lapresencia
usual de estos puestos donde
se colocan las 'chelerías tore-

ras' en la vía pública.
"Las cuales se levantan

vuelven poner en cocheras,
banquetas incluso cajuelas
de autos donde esconden el
alcohol".divulgó la Alcaldía.

Los despliegues además
se realizaron en las avenidas
La Virgen, Santa Úrsula, Mi-

ramontes, Las Bombas, Can-
delaria Pérezy Eje 3.
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JULIO 26. Vecinos tenian tres meses reportando el sitio
como foco rojo, hasta que ocurrió el triple homicidio.

Aparentabanvendermiel (arriba), pero en realidad
eran chelerías en plena vía pública, en Coyoacán.
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Aseis años,ni
aeropuerton
parque ecológico

Tras la cancelación del NAIM en 2018, el presidente López
Obrador anunció un megaproyecto en la zona que, a dos

meses de que termine su gobierno, se encuentra inconcluso

YALINA RUIZ

-nacion@eluniversal.o

En octubre de 2018, Andrés Manuel

López Obrador. como presidente
electo. anunció la cancelación del
Nuevo Aeropuerto Internacional de

la Ciudad de México en Texcoco,
trasuna consulta popular. Pocodes-

pués informó de la construcción de

unparque ecológico en la zonayen

marzo de2022 publicóel decretopa
ra declarar área natural protegida

Sinnembargo, acasiseisanose pro-
yecto no ha concluido sus obras si-

gue licitando
ELUNIVERSALcomprobóque a

dos meses que concluya la presente
administración,no está listo el com-

plejo. Monserrat Martínez Zepeda,
directora:generalde Operacionesdel
Lago de Texcoco, dijo que hay avan-

ce de 88%, pero no han fijado una

fecha exacta para la inauguración.
INACION A6

5
MILLONES

180 mil pesos
el montodel

contrato

asignado la

empresa Iraltus

porSemarnat y
Conagua el
pasado de

juliopara la

activación de

parque.
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TEXCOCOAUN
SINCONCLUIR,
A 57 DIAS DE
FINALIZARSEXENIO

El parque ecológico que se ubicará en los terrenos del antiguo
NAICM, uno de los proyectos anunciados por AMLO al inicio
de su gobierno, sigue en construcción a marchas forzadas

Texto: YALINA RUIZ

Fotografía: DIEGO PRADO

ndrés Manuel López

A Obrador dio conocer el
29de octubre de2018. co-

mo presidente electo, la
cancelación del Nuevo

Aeropuerto Internacio-
nal de la Ciudad de México
(NAIM) en las inmediaciones del
Lago de Texcoco. Tras una con-
sulta popular, dijo que con esta
medidaseahorrarían 100 milmi-
llones de pesos y destacó la pro-
tecciónde la zona, objeto de uno
de los primeros proyectos que
anuncióprevio asumirsucargo
como primer mandatario.

"Se salva el lago, no se va ahu-

yentar los patos, las aves, es un

triunfodel movimiento ambienta-
lista. esimportante decirles queen

términos económicos se va aho-
rrarcon esta decisión alrededor de
100 mil millones de pesos, vamos

a resolver la saturación del aero-

puerto", aseguró López Obrador.
Aliniciodesu administracións

anunció que en esos terrenos se

haría el Parque Ecológico del Lago
de Texcoco,y el 22 de marzo del
2022. el Presidente publicó el de-
creto para declararlo área natural
protegida, con carácterde zonade
protección de recursos naturales.

estadispo-
sición. el Mandatario enfatizó que
la creación del Parque Ecológico
Lago de Texcoco contaría con la
participación de los campesinos
de las comunidades aledanas.

"Va implicar queen su manejo
participen los campesinos de Tex-
coco, de Atenco, de toda la zona.
Esto lo hemos hecho de común
acuerdocon los habitantesde toda
la región, se han hecho consultas,
asambleas, se les ha tomado en

cuentayvan poderutilizar la tie-
rra para la agricultura, lo que se

pueda, para la ganadería y ellos
mismos van cuidar". explicó.

Han pasado seis años y el pro-
yecto Ecológico Lago de Texcoco
no haconcluido sus obrasal100%.
En una visita que realizó EL UNI-
VERSALseconstatóque dosme-

sesde queconcluya la administra-
ción de LópezObrador,no está lis-
to el espacio ambiental

En el recorrido que hizo este

diario en el Parque Ecológico se

observó que siguen las obraspara
terminar la construcción con

grúas, plumas, camiones con gra-
va, andamios, cascajo, diversos
materialesyempleados.

Elespacioseencuentra vigilado
por policías estatales;en las inme-
diaciones se pueden observar di-
versas paradas de autobús donde

los trabajadores culminan detalles
y limpianel lugar.

Los parajes tienen un mapadel
Parque Ecológico del Lagode Tex-
cocodondese puedever ladivisión
de las áreas, entre las que resaltan
la zona deportiva, el lago Nabor
Carrilloy la zona de reserva.

También destaca cómo dece-
nas de empleados, entre anda-
mios, trabajan amarchas forza-

das en un área en que la estruc-

tura parece ser una cancha que
intentan finalizar.

Endicha construcciónseobser-
vó una ballena. mangueras, vari-
llasymaterial deconcreto quefal-
tan por colocar en la obra.

En otro espacio se comprobó
que lostrabajadores con apoyo de
cimbra, es decir, una estructura
auxiliarque sirve parasostener de
manera provisional el peso de la
estructura, que se ocupadurante
la fase de una construcción. colo-
can elmaterial con ayuda de una

excavadora en lo queserá un área

deportiva.
Algunosde los miradores quese

encuentran en el espacio natural
aún están inconclusos. Estediario
visitó uno y pudo confirmar que
son elaborados con madera, cuen-
tan con una mesa rectangular,
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un para
cargar celulares. un lavabo yesca-
lerasque llevan almiradorparaob-

servar distintas partes del lago; a

un costado hayuna serie de tina-
COS con tubería.

Conagua

De acuerdocon la informacióndel
gobierno federal, el Parque Ecoló-
gicoLagodeTexcocoes un proyec-
to prioritario a cargo de la Comi-
sión Nacionaldel Agua (Conagua).
Este diario buscóunaposturade la
dependencia, de donde enlazaron
la información:a la directoragene-
ral de Operaciones del Lago de
Texcoco, Monserrat Martínez Ze-
peda Resaltaron que elavance de
las obras en estos seis años es de
88%, con una inversión total de 5
mil 507 millonesde pesos, dedica-
da al la restauración ambiental.

Asimismo. la Dirección General
de Operaciones del Lago de Tex-

coseñalóqueno hay fechaexac-
ta parala inauguración. se estima

que el parque podría abrirse entre

agostoy septiembre. "Losservicios
ambientales incorporan un espa-
cio de 260 hectáreas de infraes-
tructura deportiva y social para
fortalecer la convivencia colectiva.
comunitaria, así como fomentar la
práctica deldeporte laeducación
ambiental, para lo cual se han ge-
nerado más de 11 mil empleosdi-
rectos indirectos", reiteró la de-

pendencia a EL UNIVERSAL.
El pasado21 de junio. en lacon-

ferencia matutina del Presidente
López Obrador, Iñaki Echeverría
Gutiérrez, coordinador del pro-
yecto del Parque Ecológico del La-

go de Texcoco,detallóque secon-

templaba invertir mil 507 millo-
nes de pesos entre 2019y2024, y
previóque las obrasconcluiríanel
30 de junio de este año.

"Se trata de 14 mil 30hectáreas.
que para dar una idea, equivale a

17 vecesel BosquedeChapultepec,
esdel tamañoodeTorreón. Coahui-
la. 2.5 veces la ciudad de Oaxaca
laciudad de Villahermosa, Tabas-
CO. y para dar un referente inter-
nacional, 2.8 veces la isla de Man-
hattan, Estados Unidos". expuso.

"Incluye dentro de ese territorio
las mil 800 hectáreas donde se
construía el aeropuerto que fue
cancelado. es decir, es mucho más
grande que eso", agregó.

Siguenlicitando

El 31 de julio pasado, la Secre-
taría del Medio Ambientey Co-
nagua apenas entregaron el
contrato CNA-GRM-078-2024
por5millones180 mil pesos pa-
ra la activación del parque a la

empresa IRALTUS S.C. En la li-
citación las dependencias soli-
citaron realizar un levanta-
miento de necesidades me-

diante fotografías, encuestasy
cualquierotra técnica de inves-

tigación de campo que permita
obtener la información necesa-
ria para definir mecanismos o

procedimientos propios para el
correcto funcionamiento, ope-
ración, mantenimientoy reali-
zación de actividades en el po-
lígonodel Parque Ecológico La-
go de Texcoco.

El trabajose hará insitu, pues la
empresa recopilará la experiencia
de los usuarioseneventos de prea-
pertura antes de contar con las re-

glas de operación. Los datos docu-
mentados se utilizarán para la re-

dacción de las políticas, linea-
mientos manuales, según se su-

braya en la licitación.
Además, realizará las reglas li-

neamientos quenormenelfuncio-
namiento general del Parque Eco-
lógico del Lago de Texcoco.

El plan incluye un análisis del
modelo deoperación, alternativas
financierasyadministrativas que
aseguren la sustentabilidad de la
operación del extenso parque.
También se debe contemplar la
posibilidad de la participación
privada modeloscon mayorau-

tonomía administrativa.
Un punto importante de la li-

citación es disponer de un plan
de protección civily los entre-

gables de la empresa se prevén
desde el 19 de agosto hastael 30
de octubre de 2024.

5.507
MILLONES
DE PESOS

inversión

previstapara el

proyecto,aún
noconcluído,
de presente
administración

INAKI ECHEVERRIA
Coordinador del Parque Ecológico
del Lagode Texcoco

'Se trata de 14 mil 30
hectáreas, que equivale
a 17 veces el Bosque de
Chapultepec, es del
tamaño de Torreon,
Coahuila'
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Han pasado seis añosy el proyecto ecológico Lago de Texcoco, con elque se dijo que se

ahorrarían 100 mil millones de pesos, no ha concluidosus obras.

En el recorrido que realizó EL UNIVERSAL en el parque ecológico seobservaron grúas,
camiones con grava, andamios, cascajo y empleados trabajando amarchas forzadas.
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31 de julio pasado, la Secretaría del Medio Ambiente y Conagua otorgaron una licitación paraun plan de protección civil, que podría resolverse entre el 19 de agosto y hasta el 30 de octubre de este año.

Las autoridades consideran que el Parque Ecológico del Lago de Texcoco podría abrirse completamente entre agosto v septiembre.
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Policía de tránsito levanta
másmultasen3alcaldias

Cuauhtémoc, MH y BJ son las demarcaciones donde agentes de la SSC realizan infracciones
económicas por faltas al reglamento; en 2023 hubo un millón 237 mil 233: transparencia

KEVIN RUIZ

-metropoli@eluniversal.com.m

Las alcaldías Cuauhtémoc, Miguel
Hidalgoy Benito Juárezse colocan
como las principales demarcacio-
nes donde agentes de la Subsecre-
taríade Tránsito realizan infraccio-
nes económicas a automovilistas

por violación del reglamento.
Ya sea por denuncias ciudada-

nas en redes sociales obien través
de llamadas, los agentesse desplie-
gan en diferentes colonias para ha-
cerpresencia yrevisar que se cum-

pla con las normas.

Según datosobtenidos por EL

UNIVERSAL a través de trans-

parenciay consultados a la Se-
cretaría de Seguridad Ciudada-
na (SSC), durante 2023 se regis-
traron millón 237 mil 233 san-

ciones económicas. Las colo-
nias en donde más levantaron
multas son San Simón, Hipó-
dromo Condesa, Buenavista, en

la alcaldía Cuauhtémoc
Pero también en Doctores, Cen-

tro. en Cuauhtémoc, así como Del
Valle en Benito Juárez

Losprincipales motivos por los
cuales los agentes de tránsito im-

ponen multas son circular a ex-

ceso develocidad, invadircarriles

del transporte público, invadir
áreas para bicicletas0motocicle-
tas, no respetar los cruces peato-
nales, dar vueltas prohibidas, no

respetarelsemáforo ycircularen

sentido contrario.
aalcaldíaCuauhtémoc de-

marcación en donde másse infrac-
ciona de manera física a los con-
ductorescon 97 mil 66 infracciones

por parte de agentes de transito.
SanSimóneslacolonia

el mayor número de infracciones
con 58 mil443;lesigue Hipódromo
Condesa con 30 mil183y Buena-
vista con 8 mil 436.

En entrevista con ELUNIVER-

SAL, el inspector en jefe José
Francisco Ramirez, director de

Infracciones con Dispositivos
Móviles de la Subsecretaría de

ridad Ciudadana (SSC), señaló

que
sito realizaron 1 millón 237 mil
233 sanciones económicas.

Además, en ese año se hicieron
202 mil 758 sanciones cívicasy fue
elmesde marzode año con más

sanciones económicas y cívicas.
"Hablando de sanciones eco-

nómicas, son las que los elemen-
tos de tránsito aplican al ciudada-
noysi hablamos de sanciones

vicas, son las que las fotomultas

aplican con cámaras y con rada-
res". explicó el director.

Enmateriadefotocívicas, losda-
tos obtenidos vía transparencia por
este diario señalan que las colonias

con mayor incidencia son Polanco

primera sección en Miguel Hidal-

go, 8 de Agosto en Benito Juárezy
San Simón en Cuauhtémoc.

En ambasmodalidades. con dis-

positivos móviles y fotocívicas, la
Subsecretaría de Control de Trán-
sito participan, refirió.

Laprimera, esdecir, la económi-
ca realizada con dispositivos móvi-
les scuandode manera física elele-
mento de tránsito sanciona al con-

ductor que violó el reglamento.
A través del dispositivo, emi-

ten la sanción y entregan un pe-
queño ticket en donde indica el

monto de la multa, así como un

QR que dirige a la página para
realizar el pago.

Mientras que la segunda, fo-
tomulta o fotocívica, se capta
por radares cámaras: están ba-

la responsabilida de Secre-
taría de Movilidad, pero en el
análisis también participan ele-
mentos de tránsito con el apoyo
de la tecnología.

directorde Infracciones

Dispositivos Móviles de la Subse-
cretaría de Tránsito comentó que
la Secretaríade Seguridad Ciuda-
dana despliega los agentes de

transitode manera física en aque-
llos puntos en los que hay quejas
ciudadanas o mayor incidencia
de accidentes.

José Francisco Rodríguez señaló

que que se reporta son es-

acionamientosen lugaresprohibi-
dos segundas filas de automóviles.
no respetarseñalamientos de velo-

cidad en escuelas, no respetar cru-

ces peatonales.

Vialidades

Según los documentos obtenidos
vía transparencia, las vialidades
con más multas son Calzada de

Tlalpan, Eduardo Molina y Paseo
de la Reforma. También Ejército
Nacional, Autopista Urbana Norte
e Insurgentes Norte.

En calles se encuentra Jaime
Balmes Río Becerra, Pople, LuisVi-

ves. 11 de Abrily Pirules.
ELUNIVERSAL realizó un reco-

rrido por diferentes callesyaveni-

das principalesen las que se impu-
sieron más multasy constató que
circulaban exceso de velocidad.
invadían los cruces peatonales o

bien las ciclovías.

DATO

Las vialidades

conmás multas

son Tlalpan,
Eduardo Molina
Reforma, según
transparencia.
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VIOLACIÓN A LAS NORMAS

Los agentes se despliegan en

diferentescolonias parahacer

presenciayrevisar que se

cumpla con las normas.

97.066
INFRACCIONES
se registraronen la alcaldia
Cuauhtémoc, con lo quese

ubica en primer lugar.

202,758
SANCIONES
civicasse hicieron en 2023
marzo fue el mes con mas de

estoscastigosyeconómicos.

58.443
INFRACCIONES
se reportaron en lacolonia
San Simon de laalcaldía
Cuauhtémoc.
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Los principales motivos por los que los agentes de transito imponen multasa conductores es por no respetar los cruces

peatonales, circular a exceso de velocidad e invadir carriles del transporte público y areas para bicicletas o motocicletas.
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CDMX: de 2019

a 2023 detectan
21 "eventos
de huachicol"

El costo de remediación en

el caso de la calle de Añil fue
de 800 millones de pesos

Informes de la Secretaría de
Gestión yProtección Civil no

detallan cifra de tomaso túneles

ÁNGEL BOLAÑOS, ELBA M. BRAVOY

SANDRAHERNÁNDEZ/

INFORME DE PROTECCIÓN CIVIL

De2019 a 2023 autoridades locales
detectaron 21 casos de huachicol

En Iztacalco, el más significativo // Tan sólo la remediación del
suelo costó más de 800 mdp // Vecinos aún viven con temor

De 2019 a 2023, el Gobierno de la
Ciudad de México detectó 21 even-

tos de huachicol en la capital del
país, entre los cuales destacó el de
un predio en la coloniaAñil, donde
el costo de la remediacióndel suelo
contaminado por elderrame de hi-
drocarburos superó 800 millones
de pesos, según el contrato que
Pemex suscribió con la empresa
EcotierraServiciosAmbientales.

Los últimos cinco informes de
la Secretaría de Gestión Integral
de Riesgos y Protección Civil
fieren que los 21 casos relevan-
tes ocurrieron en las alcaldías
Iztacalco, Azcapotzalco, Miguel
Hidalgo, Gustavo A. Madero y
Venustiano Carranza, sin que se

detalle el número de tomas halla-
das o túneles en cada caso.

No obstante, "uno de los eventos

más relevantes y que ha requeri-
do un trabajo permanente" es el
ocurrido en Iztacalcoen agosto de
2019, indica el último informe de
la dependencia, donde los vecinos
aún viven con el temor que provocó
aquel derrame de hidrocarburos,
indicó Violeta Armenta Esquivel,
propietaria de una pequeña misce-

lánea contigua al domicilio donde

se realizaba la extracción.
Sin embargo, los trabajos de re-

mediación del suelo contaminado

por el derrame se iniciaron hasta
mayo de 2023, por lo que Armen-
ta promovió un juicio de amparo
contra el Comité de Emergencias,
integrado por dependencias fede-
rales y locales, ante la omisión de

aplicar las medidas necesarias para
eliminar oreducir los contaminan-
tes a un nivel seguro para la saludy
el ambiente, así como por el cierre
de la circulaciónen la calle Añil.

Derrame formó alberca

El7 de marzo de 2023, Pemex Lo-

gística suscribió un contrato con

Ecoterra Servicios Ambientales

por un monto de 696 millones 711
mil 972.90 pesos, "sin incluir el
impuesto alvaloragregado", en un

procedimiento de "emergencia"pa-
ra limpiar las áreascontaminadas.

Eldirectorgeneral de Pemex Lo-

gística, Javier Emiliano González
del Villar, informó ese día que el
derrameprácticamente formó una

alberca de combustibleque se dise-

minóhacia elsubsuelo. Se remedió

primero la calle y por estudios de

la Secretaría Protección se

intervino un tramo de aproxima-
damente medio kilómetro, con lo

que se retiraron unas 37 mil tone-

ladas de suelo contaminado.
Aunque Violetacomentóque ya

no se perciben vapores de gasolina,
no dejan de vivir con temor, pues
hace justo un mes, el 5 de junio,

ocurrió un incendio en una fábrica
de solventesypinturasubicada en

las calles AñilyChicle, enfrente de
donde se instaló Gas Bienestar, el

problema fue que secomplicó el in-

greso de los servicios de emergen-
cia porque la empresa de Añil 435
tiene prácticamente bloqueada la

vialidad con camionetas estaciona-

das, incluso en la acera del muro

perimetral de la TAD Añil, donde
está prohibido aparcar vehículos.

Recuerda que cuando ocurrió
el derrame fueron desalojados, y
su familia, formada por su esposo,
dos hijos y su suegro, estuvieron

casi tres meses fuera. Cuando re-

gresó mucha de su mercancía ya
estaba caducaday tuvo que volver
a invertir para reabastecerse, pero
fuecomplicado porque la calle per-
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manecía cerrada y los proveedores
no podían entrar. A la fecha, dice,
sus ventas siguen siendo menos,
pues aunque la calle se reabrió ha-
ce más de siete meses, "la gente se

acostumbró a agarrar otras rutas

y ya no pasan por aquí".
Ángel Bolaños Sánchez,

Elba Mónica Bravo
Sandra Hernández García
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El 22 de agosto de 2019, personal de la alcaldía Iztacalco
detectó una toma clandestina de gasolina en la calle Añil, colonia

Granjas Mexico, frente a instalaciones de Pemex. En 2023 se hizo
la remediación del suelo para eliminar el hidrocarburo que lo
contaminó. Fotos Alfredo Dominguez y Yazmín Ortega Cortés
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COMUNIDAD

Arma de asesinato
de comisario se usó

en otro homicidio

El peritaje de balística

realizado por el homicidio

de Milton Morales

arrojó que la pistola fue

empleada en otro crimen
no relacionado. 20

PERITAJE EN BALÍSTICA

Arma de caso Milton se

usó en otro homicidio
El escolta y chofer

de la víctima

confirmó que el día

del crimen estaba

de descanso al igual
que su jefe

POR IVÁN MEJÍA

amejia@gimm .com.mx

Como parte de las indaga-
torias en torno al homicidio
de Milton Morales Figueroa,
quien fuera coordinador

de la Unidad de Estrategia,
Táctica y Operaciones Es-
peciales de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana, se

asentó que el arma de fuego
con la que lo asesinaron ya
había sido utilizada en otro

crimen.
Lo anteriorse obtuvo tras

el peritaje a las balas que le

dispararon hace un par de
semanas en Coacalco, Esta-
do de México, afuera de una

pollería
Sin embargo, las autori-

dades de la Fiscalía Gene-
ral de Justicia del Estado de
México establecieron que
los crimenes no guardan re-

lación más allá de ello, de
acuerdo con fuentes allega-
das a la indagatoria consul-
tados por este diario.

Otro avance en la inves-

tigación es que el escol-
ta y chofer de la víctima. de
nombre Jorge Iván "N". de-
claró que el día de los he-
chos no realizaba su labor

porque descansaba los días

quesu jefe también lo hacía.
Situación de la que pre-

suntamente era del conoci-
miento de sus victimarios,
cuyos autores materia
les lo vigilaron y siguieron
al menos tres horas antes

del crimen, de acuerdo con

la mecánica de los hechos
asentada en el expediente.

Los datos de prueba ya
mencionados fueron parte

de los vertidos porel Minis-
terio Público en la audien-
cia que se celebró el sábado

pasado, mismos que fue-
ron tomados en cuenta por
un juez para vincular a pro-
ceso a Lorena Janeth "N"
Erick Gerardo "N" por los
delitos de homicidio califi-
cadoy homicidio en grado
de tentativa, éste último en

agravio de un adulto mayor
de 77 años que resultó lesio-
nado durante el asesinatode
Morales.

La pareja está señalada
de tramitar las placas que
fueron sobrepuestas en uno

de los dos vehículos utiliza-
dos por los criminales para
la ejecución.

Esedía, alrededor de las
11:20 horas, Morales Figue-
roa descendió del vehículo
Virtus que manejaba su es-

posa para comprar pollo en

el establecimiento con ra-

zón social César.
Los delincuentes -que

viajaban abordo de un auto

Aveo- al ver que su víctima
se detuvo enfrente de la po-
llería habrían dado vueltaen

"U" sobre la misma aveni-
da. denominada Agua, para
quedar con dirección a la
avenida López Portillo.

Más adelante volvieron
a dar vuelta en "U" para re-

gresar hacia su objetivo y,
a unos metros de llegar a la

pollería, realizaron nueva-

mente vuelta en "U", peroa

mitad de la maniobra des-
cendió el sicario, quien se

acercó a Miltón Morales ca-

minandoypor la espalda le

disparó, para después re

gresar al auto del que bajoy

huir hacia la López Portillo,
tal comoya lo había descri-
to este diario el 25 de julio
pasado.
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IMPULSA
CAMPEONES
MUNDIAL

#CLARABRUGADA
LA JEFA DE GOBIERNO ELECTA DIJO QUE LOS JÓVENES PODRÁN

ENTRENAR EN LAS UTOPÍAS DESDE QUE SON PEQUEÑOS
POR VÍCTOR ORTEGA

urante la i-

D naugura-

ción del

equipa-
miento

deportivo y
social de la Utopía Ixtapalcal
Quetzalcóatl en Iztapalapa, la

jefa de Gobierno electa, Clara

Brugada, indicó que habrá

derecho a la gratuidad del

deporte y que por ello las fu-

turas generaciones de jóvenes
serán de campeones mun-

diales. ya que iniciarán desde

pequeños a entrenar debido a

dichas instalaciones.

Para ello, compartió que va

a construir 100 utopías más en

toda la Ciudad de México, con

servicios gratuitos, adelantó

que pronto abrirán un proce-

so de planeación participativa
para que todos los capitalinos
participen y señalen qué les

desearía que tenga su Utopía.
Luego de haber recorrido

la Utopía inaugurada, Brugada
Molina expresó que en su go-
bierno "no puede haber dinero

de por medio", para que jóve-
nes tengan acceso a los servi-

ciose instalaciones deportivas

que ofrecen las utopías.

"No puede haber dinero de

por medio, habrá niños que

serán campeones mundia-

les porque están practicando
natación desde pequeños y

no tuvieron problema para in-

gresar. Garantizar el derecho

al acceso a la cultura, con la

gratuidad es otro ejemplo y

repensar la ciudad bajo esa

perspectiva, este modelo de

recuperación del espacio pú-
blico, de un proyecto feminis-

ta, que pone en el centro a las

mujeres y en un sistema de

cuidados (...) hoy es respon-

sabilidad del estado", dijo.
También aseguró que des-

de que existen 12 de estos es-

pacios, más de cinco millones

de citadinos han utilizado las

instalaciones y se han vuelto

un espacio "muy atractivo para

la población".
"De inmediato pueden ha-

cer uso de las instalaciones

y así todos los servicios, las

Utopías son un modelo de

bienestary que logra conjuntar
cultura, deporte, recreación

bienestary el sistema público
de cuidados" dijo.

Agregó que debido a las

Utopías, en 2022 aprendieron
a nadar 27 mil personas,yesto

fue debido a la gratuidad que
ofrecen estos complejos.

"En 2022 que sólo había po-

cas, asistieron 4 millones 200

mil personas, asíque con estas

Utopías, imaginen la cantidad

de gente, ahora tenemos 30

mil personas nadando y el

90 por ciento no sabía nadar

y todo gratuito, yeso fue lo más

importante,el gobierno tiene la

responsabilidad de invertir y
transformarel espacio público"
dijo la jefa de Gobierno electa.

Por su parte el jefe de Go-

bierno de la Ciudad de México,

Marti Batres, compartió que

luego de 60 días de elecciones,

en la capital "no ha terminado

elItrabajo"y "diario han inaugu-
rado proyectos" en la ciudad.

Expresó que su trabajo
como jefe de Gobierno no ha

concluido y le quedan 60 días

para seguir anunciando pro-

yectos, principalmente rela-

cionado al abastecimiento de

agua. "Cómo lo dijo aqui Bru-

gada, todos los días tenemos

una inauguración, no es como

que pasaron las elecciones, ya

viene otro gobierno, a descan-

sar, no, aquí no ha terminado

el trabajo, después de las elec-

ciones han pasado 60 días y
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todos esos días hemos hecho

un anuncio", dijo Batres.

TODOS
PUEDEN IR

Iztapalapa
cuenta con 12

Utopías, con

diversas activi-

dades.

LOS
SERVICIOS

Las Utopías
dan talleres de

creatividad, arte

y hasta clases

de natación.

A MAYOR

ALCANCE

100
UTOPÍAS MÁS
CONSTRUIRÁ

BRUGADA, DIJO.

DE ELLAS EN

5 IZTAPALAPA,
ACLARO.

LABOR 1 El alcalde 2 Raúl Basulto 3 Agregó que 4 El jefe de 5 Detalló que

CONTINUA de Iztapalapa dijo que estas éstas ga- Gobierno aún quedan 60
reconoció la obran simboli- rantizan los compartió que días de labory
importancia de zan la transfor- derechos de la seguirán inau- continuarán con

las Utopías. mación. gente. gurando obras. anuncios.
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EQUIPAMENT

ENTREGA. El jefe de Gobierno inauguró la Utopía Ixtapalcalli Quetzalcoatl, junto a Clara Brugada y el alcalde Raúl Basulto.
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Clara Brugada llama a capitalinos
a diseñar las próximas 100 Utopías

GASPAR VELA
CIUDADDEMEXICO

Lajefa de Gobiernoelecta, Clara

Brugada, invitó a los capitalinos
a proponer los contenidos de las

100 Utopías que se construirán

en Ciudad de México durante su

administración.

"Quiero convocaraunconjun-
to de personalidades, de especia-
listas, mujeres, hombresyniñosa

que realicemos un proceso de

imaginación ycreatividad.
"Las 100 próximas Utopías

que vamos a construiren la ciu-

dad, ¿cuáles tendrían que ser sus

contenidos?Obviamente con un

proceso de diagnósticoyplanea-
ción participativa, recuperar los

sueñosy los anhelos de la comu-

nidaddonde se vaainstalar",des-
tacó Brugada.

Al inaugurar laUtopía social y
deportiva Ixtapalcalli, en la alcal-
día Iztapalapa, la número 13, la

próxima mandatariacapitalina
destacó que, el año pasado, más
de cinco millones de personas
asistieron a alguna de las utopías.

"Este modelo ha tenido éxito

porqueen las 12 Utopías queexis-

tían antes de la inauguración de

estas, en un año, en 2023, asistie-

ron cinco millones 200 mil per-

sonas, o sea, es un espacio muy
atractivo para lapoblación.

"En 2022 solo había 10 Uto-

pías, todavía no estaba el barco
en la Utopía Libertad asistieron

cuatro millones 200 mil perso-
nas. Así que con estas Utopías,
imagínense la cantidad de gente.
Ahora tenemos 30 mil personas
nadando el90 por ciento no sa-

bíanadar,ytodo gratuito, que eso

fue lomás importante",resaltó.
Clara Brugada añadió que se

inaugurarán otras cinco Utopías
en la alcaldía Iztapalapa, con lo

que en total sumarán 17, solo en

esa demarcación.

"Una ciudad de movimiento"
El jefe de Gobierno de Ciudad

Batres, expuso

que quiere dejarle a Clara Bru-

gada una ciudad en movimiento

yen transformación, al destacar

que aprovechar los dos meses

que le quedan en el cargo parain-
augurar obras enviar iniciativas

al Congreso local.

En la inauguración de la uto-

pía, el mandatario capitalino re-

saltó que su intención es que no

se pierda el ritmo de la lucha en

Ciudad de México.
"Para los próximos 60 días to-

davía presentaremos más ini-

ciativas, en otras palabras, que-

remos dejarle a Clara Brugada
una ciudad en movimiento y en

transformación para que no se

pierda el ritmo del cambioyde la

lucha", destacó.
En el acto, que se llevó a cabo

en la macroplaza de Iztapalapa,
Batresenumeró las últimas ini-

ciativas que envió al Congreso
capitalino, de las cuales se trata

de un decreto para proteger a los

pueblosybarrios de laciudad.
"También, el viernes, presen-

tamos un decreto para estable-
cer la protección de los cascos de

pueblos y barrios de Ciudad de

México, incluidos los ocho ba-
rrios de Iztapalapa, obviamente.

"&Cuál es la idea? Que en estas

zonas de protección patrimonial
y las áreas de protección patri-
monial no pueda haber mega-
proyectos, grandes torres, sino

que se respetealos pueblosyque
tampoco les eleven el costo del

impuesto predial; si hayun desa-

rrollo alo lejos, que no repercuta
fiscalmentea lospueblos",apun-
tó Batres.

Añadió que dicho decreto
también busca proteger la arqui-
tecturayel patrimoniocultural
de los pueblos y barrios de Ciu-
dad de México.

Al evento asistieron el coordi-
nador del equipo de transición,

Alejandro Encinas; el presiden-
te del Consejo Ciudadano de

CdMx, Salvador Guerrero Chi-

prés; la diputada local Martha

Avila; el alcalde de Iztapalapa,
Raúl Basulto, así Tomás Pliego,
Carlos Candelaria, Dolores Pa-

diernay Dunia Lodlow.
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En 2023 asistieron
más de cinco millo-
nes personas a es-

tos centros de cul-
tura y recreación

AUGUITAQION ULTIMO
GO

Conaljefe de Gobierno en Iztapalapa. ESPECIAL
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Resuelven 100

peleas vecinales
Desde agosto el juzgado cívico sale a las calles

para ayudar a los capitalinos con problemas
GLORIA LÓPEZ

a Consejería Jurídica y de Ser-

L vicios Legales (Cejur) de la

Ciudad de México ha resuelto

más de 100 conflictos entre

vecinos solo con mediación

comunitaria, cuya meta es evitar que los

conflictos comunitarios escalen a actos

de violencia o conductas delictivas.

La Cejur inició en agosto del año pa-
sado este programa que se desplaza a

diversos puntos de las 16 alcaldías.
Venezia Galván Campos, juez cívico

de la unidad móvil de gestión de con-

flictos sociales y comunitarios explicó
cómo funciona. "Nosotros nos acerca-

mos a la comunidad a través de estas

carpas en donde ofrecemos los servicios

de nuestra unidad de mediación, nos

acercarnos a otorgarles lo que es el ser-

vicio de los círculos de paz", dijo a ElSol
de México.

Galván Campos dijo que se reúnen

con los vecinos para dialogar y ofrecer-

les alternativas y convenios para que
lleguen a un acuerdo voluntario. Ofre-

cen conciliación, diálogo restaurativo,
juntas restaurativas y círculos de paz.

"Nos reunimos con los vecinos para
que tengamos una plática para expli-
carles la ley, las infracciones y los ayu-
damos a buscar alternativas de solución

mediante convenios que podemos fir-

mar en el lugar. Nosotros traemos pape-
lería donde por lo general va un juez y
un secretario", detalló.

La Ciudad de México tiene a dos de
los principales municipios nacionales

donde más ciudadanos han presentado
conflictos o enfrentamientos vecinales,
de acuerdo con el Instituto Nacional de

Estadística y Geografía (INEGI). La al-
caldía Cuauhtémoc ocupa el primer lu-

gar con 65.3 por ciento; Zapopan con

60.4 por ciento; Puebla con 59.5 por
ciento; Gustavo A. Madero con 53.8 por
ciento y Hermosillo con 52.2 por ciento.

Galván Campos destacó que los con-

flictos más comunes entre los vecinos

son el ruido excesivo, quejas por las he-

ces fecales de los perros, ofensas verba-

les y denuncias por la venta de drogas.
"Las áreas de mediación son una al-

ternativa para esa solución de conflic-

tos, no en todo aplicará porque eviden-

temente pues también tenemos que ver

el alcance y el tipo de problema, pero
desde mi perspectiva y lo que dice la

gente, es que lo sienten como algo cer-

cano porque ya no tienen que despla-
zarse y aquí mismo se da la asesoría o

en caso que accedan al círculo de paz
aquí llevamos las audiencias", resaltó.

Explicó que durante los tres días que
la unidad móvil de gestión de conflictos

estuvo en puntos diferentes de la alcal-

día Gustavo A. Madero atendió siete

personas. "Nos acercamos a la ciudada-

nía en caso de que ellos se sientan inse-

guros y a lo mejor no quieran mediar en

el lugar", detalló.
La jueza resaltó que durante este año

se han solucionado conflictos que lleva-
ban más de 25 años sin resolver, por lo

que este programa ha beneficiado a

muchas personas.
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VENEZIA GALVÁN
JUEZA CÍVICA

"Nos reunimos con

los vecinos para
explicarles la ley,
las infracciones y
los ayudamos con

alternativas de

solución mediante

convenios que

podemos firmar
en el lugar"

DANIEL GALEANA

En dos alcaldías de la ciudad viven los que han tenido más problemas con sus vecinos
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Viudas en el olvido

Más de 2 mil viudas de

extrabajadores de Ruta 100

piden no ser olvidadas

por los gobiernos
local y federal,

quienes otorgaron
apoyos para

intentar resarcir

el daño del fraude

tras la quiebra
del organismo

público
descentralizado

#JusticiaSocialViudas
en el olvido
Másde2milviudasdeextrabajadores
deRuta100pidennose olvidadaspor
losgobiernos localy federal, quienes
otorgaronapoyospara intentar resarcir
eldañodel fraude tras laquiebradel

organismopúblico descentralizado
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as viudas de miles de

L extrabajadores del

organismo público
descentralizado (OPD)

-hoy extinto- Auto-

transportesUrbanosde Pasajeros
R-100,mejor conocido como Ruta

100, exigen que los gobiernos de

la Ciudad de México (CDMX) y

federal, las incluyan en losapoyos

que prometieron a los 12mil 4 tra-

bajadores que estaban activos al

momento de la quiebra del OPD

en 1995.

El 4 de septiembre de 2023, el

jefe de Gobierno de la CDMX, Mar-

tí Batres, anunció elapoyo econó-

mico para los extrabajadores de

Ruta 100. "Vamos a realizar un

programa importante de apoyo

con el objetivo de hacer justicia
en el caso de los extrabajado
de Ruta 100", sostuvo el manda-

tario.

Batres Guadarrama confirmó

en días posteriores que el recurso

total para otorgar a los extraba-

jadores de Ruta 100 era de 300

millones de pesos, de los cuales

el Gobierno de la CDMX aportó
la mitad, y el resto del recurso lo

puso la administración federal.

Para el17 de noviembre de ese

año se publicaron los lineamien-

tos para la entrega del apoyo en la

Gaceta Oficial de la Ciudad de Mé-

xico, mismosque se modificaron

el 8 de diciembre del 2023, en los

que establece que el monto del

apoyo único es de 24 mil 991.66

pesos por cada uno de los 12 mil

4 extrabajadores.

Asimismo, se indica que la

ayuda se entregaría en dos gru-

pos, primero a 4 mil 1 extrabaja-
dores en el ejercicio fiscal2023; y
a 8mil3 en el ejercicio fiscal2024.

Siendo el pasado 31 de julio elúlti-

mo día para que los extrabajado

res emitieran su registro; y el 30

de septiembre de 2024, la fecha

límite en que las autoridades

través de la Secretaría de Bien-

estar e Igualdad Social- deben

otorgar el recurso.

No obstante, pese a que se

otorgaron 300 millones de pe-

SOS para compensar al total de

los trabajadores, entre 2 mil y

4 mil viudas y familiares de ex-

trabajadores corren el riesgo de

quedarse sin el apoyo que les

corresponde.
"No les quieren reconocer su

derecho, aun cuando sabemos

que legalmentesiempre elcompa-
ñero tiene un beneficiario, o una

beneficiaria que, en este caso, es

la esposa, y las compañeras viu-

das tienen que tramitar una de-

signación de beneficiarios ante el

Tribunal Federal de Conciliación
y ya con eso ellas tienen todos los

derechos queel compañero tenía".

explicó a Reporte Índigo, Ernesto

Monroy Martínez, integrante de

la Comisión Liquidadora de los

extrabajadores de Ruta 100.

Monroy Martinez, abundó

en que si las autoridades loca-

les emitieron la Gaceta Oficial

en donde se contemplaron a los

12 mil 4 trabajadores, es un be-

neficio práctico que también le

compete a las viudas y jóvenes
beneficiarios, en caso de que

sean los hijos de los extrabaja-
dores de la OPD.

Los afectados por la quiebra
de Ruta 100, que se organizan en

cerca ocho agrupaciones, tienen

versiones distintas sobre la cifra

de extrabajadores que han falle-

cido en los últimos 29 años, tras

ser defraudados por conceptode

finiquitosy liquidaciones en 1995.

De acuerdo con unas versio-

nes, los difuntos seacercana los 4

mil, mientrasque, segúnMonroy,
el Tribunal Federal de Concilia-

ción y Arbitraje estima una cifra

POR JOSÉ LUISRAMOS

@otroproletario
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superior a 2 mil.

"Nos dicen que sí se va a

respetar el derecho a las com-

pañeras, no más que pues, po-
siblemente, ya sería la otra ad-

ministración, y les contestamos

'pues entonces hagan la paz y

por qué no registran a las com-

pañeras'', añadió Monroy, quien
puntualizó que las autoridades

de la CDMX no dan garantíasso-

bre si habrá apoyo para todas

las viudas.

¿A dónde va el dinero?

Una de las principales dudas de

los extrabajadores de Ruta 100,
es que si no se va a entregar el

dinero a las viudas, ¿a dónde va

a in ese recurso?

Monroy Martínez indicó que
las autoridades les han referido

que, hasta el momento,se entre-

garon cerca de 6 mil apoyos; sin

embargo, refirió que no se pue-
de constatar esta cifra,yque, en

todo caso, si suman las cerca de

2 mil viudas que calcula el Tri-

bunal Federal de Conciliación y

Arbitraje, aún no se completan
los 300 millones de pesos que
se etiquetaron.

"¿Y el resto de dinero? Es un

dineroetiquetado, sabemos que
si no lo ocupan se regresa, pero

aquíhay un proceso yhasta que

no acaben de liquidar esos 300

millones entre 12 mil4 trabajado-
res, pues no lopueden regresara

las arcas nuevamente", sostuvo

el representante de la Comisión

Liquidadora.

'Es nuestro derecho'

Angélica Munoz esunahabitante

de la alcaldía Iztapalapa de 68

años, es viuda de Adrián Mejo-
rada, quien falleció en 2021 y fue

uno de los más de 12mil trabaja-
doresdefraudados con laquiebra
de Ruta 100.

La viudasostienequeessu de-

recho el apoyogubernamental, y
aseguró a Reporte Índigo que, a

pesar de llevar más de 29 años

luchandopara que se haga justi-
cia en este caso, seguirá peleando
por lo que le corresponde.

"Nosotras tenemos derecho,
nos toca todo lo que les corres-

pondía a ellos porque fuimos

las esposas y pasamos todo el

tiempo con ellos", señaló Mu-

ñoz, quien relató que tras la

quiebra y el fraude que fragua-
ron los dirigentes del Sindicato

Único de Trabajadores de Au-

totransportes Urbanos, ella y

su familia enfrentaron penurias
económicas.

"No teníamos para comer y,

aparte de todo, teníamos que
andar boteando nosotras como

esposas, teníamos que andar

boteando en las escuelas y en

la calle, pidiendo dinero para la

causa", agregó.
A 29 años de distancia, Angé-

lica ymiles de viudas siguen sin

ver retribuido el daño que se le

hizo, pues con distintos porcen-

tajes de las liquidaciones de los

trabajadores se crearon alrede-

dor de 10 empresas, de las cuá-

les al menos siguen operando
ocho que diariamente generan
ganancias.

Entre estas compañías figuran
el Grupo Metropolitano de Trans-

porte y varios corredores viales

de transporte concesionado, así

comoproyectos deMetrobús."Es

una ayuda, no es que nos van a

callar la boca con eso, de algún
modo no repara todoeldaño que
sehizo,ninos regresan lo que nos

corresponde como esposas",con-

cluyó Munoz.
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No les
quieren

reconocersu

derecho, aun

cuandosabemos
que legalmente
siempreel
compañero tiene
unbeneficiario, o

unabeneficiaria
que, eneste caso,
es la esposa"

ErnestoMonroyMartinez

Integrante de laComisión

Liquidadora de los

extrabajadores de Ruta100

En2023 el
Gobierno de la
CDMXanuncióun

apoyoúnicopara
extrabajadoresde
Ruta100, elcual
disponede300
millones depesos;
sinembargo,no

contemplaa todas
lasviudasde los
afectadospor la
quiebrayel fraude
enel OPD
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